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PRIMERA SECCION.

fGaccta del 22 de AgosloJ

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

x^tendiendo á las razones expues
tas per el Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el Consejo 
de Alinistros,

Vengo en decretar.
Artículo 1? Se rectificará la 

distribución entre las provincias de 
los 123.000 hombres llamados á las 
armas por decreto de 19 de Julio 
último, tomando por base el núniero 
de aquellos que resulten definitiva
mente alistados en cada una de las 
mismas.

Art. 2.® Las Diputaciones pro
vinciales, ó si estas no se hallaren 
reunidas las Comisiones permanen
tes, rectificarán tambien la distri
bución del cupo provincial entre 
los pueblos, ajustándose á la propia 
base del número de hombres defi
nitivamente alistados en cada uno 
de aquellos.

Art. 3.® Respecto de los pueblos 
en que por cualquiera causa no se 
hubiese efectuado y rectificado el 
alistamiento, ÿ á los que no sea 
por tanto aplicable la base precep
tuada en los artículos anteriores, 
los Gobernadores civiles y las Co
misiones permanentes de común 
acuerdo calcularán el número de 
hombres alistables, valiendose al 
efecto de los datos que existan en 
las Administraciones económicas y 
Secciones de Fomento, de las listas 
electorales, del número de mozos 
sorteables en las quintas del quin
quenio de 1867 á 1871, y de los de
más antecedentes que juzguen 
oportunos, fijando en vista de dicho 
cálculo el número total de alistados 
en la provincia, y ateniéndose al 
mismo en la distribución entre los 
pueblos del cupo provincial.
* Art. 4.® Para llevar á efecto con 
toda urgencia, y ántes si es posible, 
determinar la entrega de hombres 
en caja lo dispuesto en los artícu
los 1.^ y 2.®, los Gobernadores civi
les remitirán inmediatamente al 
Ministerio de la Gobernación nota 
de la cifra total que arroje el alis
tamiento rectificado ó calculado de 
cada uno de los pueblos, exigiendo 
la más severa responsabilidad á los 
Ayuntamientos que sin causa jus- 
tibcada fuesen morosos en remitir 
á la Autoridad civil de la provincia 
las certificaciones del resultado del 
alistamiento definitivo.

Si la falta de comunicaciones ú 
otras causas de fuerza mayor Impi
dieren que en alguna provincia se 
cumpla lo dispuesto en el presente 
decreto respecto á fijar ó calcular 
el numero de hombres alistados ó 
alistables, el Ministro de la Gober
nación queda autorizado para de- 
:gignar el cupo que prudencialmen

te corresponda á cada una do las 
que se encuentren en este caso, te
niéndose en cuenta datos análogos 
á los expresados en el art. 3.° y á 
los demás que aquel juzgue con
ducentes.

En vista de todo, por el Ministe
rio de la Gobernación se publicará 
con toda brevedad el estado de re
partimiento de cupos entro las pro
vincias, y las Diputaciones provin
ciales ó las Comisiones permanen
tes procederán con la misma ur
gencia á hacer la distribución en
tre los pueblos y á efectuar el 
sorteo de décimas.

Art. 5.° La rectificación de cu
pos, tanto de las provincias como 
de los pueblos, no suspenderá el 
sorteo, declaración de soldados é 
ingreso en caja, en los plazos ya 
designados ó prorogados; pero se 
entenderá que los pueblos entregan 
á buena cuenta si al efectuarlo no 
hubiese sido ya rectificado su cupo, 
y luego que esto se realice se les 
devolverán los hombres que hubie
sen ingresado de más ó se les re
clamarán los suplentes necesarios, 
según los casos.

Madrid veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de 
la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.

fQaeeta del 19 de AgosloJ 

Ministerio de Gracia y Justicia.

Para llevar á efecto las disposi
ciones del decreto de 18 de Julio de 
este año sobre embargo de bienes 
de personas rebeldes ó auxiliares 
de la rebelión carlista, el Presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, á propuesta de este Ministe
rio y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido aprobar la 
siguiente

INSTRUCCION.

Artículo 1.® El Gobierno, toman
do los informes oportunos para 
asegurar el acierto, designará las 
personas cuyos bienes hayan de 
embargarse, conforme á lo dispues
to en el art. I.® del mencionado de
creto.

Art. 2.® El Ministro de la Go
bernación comunicará la órden de 
embargo á los Gobernadores de pro
vincia, y estos la trasladarán para

designará el Juez municipal que 
haya de autorizarlos en las locali
dades donde hubiere mas de uno, ó 
nombrará á varios de ellos, enco
mendando á cada cual el número 
de embargos proporcionado y con
veniente cuando así lo exigieren el 
de las personas designadas en un 
mismo pueblo y la prontitud del 
servicio.

Art. 4.® Si se ignorase en qué 
pueblo poseen bienes las personas 
comprendidas en el art. 1.® del re
ferido decreto, los Gobernadores de 
provincia comunicarán la órden á 
los Jueces municipales de los pue
blos donde aquellas tengan su ve
cindad, domicilio ó residencia; y 
si estuvieren ausentes de España, 
ó en las filas rebeldes, ó su parade
ro fuere ignorado, á los Jueces mu- 
nicipales de los pueblos donde hu
bieren tenido su domicilio última
mente.

Art. 5.® El Juez municipal de
signado para las diligencias decre
tará la expedición de mandamiento 
de embargo de bienes de la persona 
indicada en la órden gubernativa, 
figurando esta por cabeza del ex
pediente.

Art. 6.® Están sujetos exclusi
vamente á estos embargos los bie
nes de toda clase propios de las per
sonas designadas, que produzcan 
interés ó renta.

Quedan por consiguiente excep- 
ceptuados los parafernales cuya ad
ministración no hubiere entregado 
la mujer al marido.

De los bienes en usufructo se em
bargarán los frutos ó rentas.

Art. 7.® Gon el mandamiento de 
embargo, que será entregado al al
guacil, pero asistiendo á la diligen
cia con el Secretario del Juzgado 
el Juez y el Fiscal municipal, se 
requerirá á la persona designada 
para que haga relación de los bie
nes que deban comprenderse en el 
embargo.

Si no fuere habida la persona, se 
le hará el requerimiento por cédu
la, que se entregará por su órden á 
su mujer, hijos mayores de 14 años, 
administrador conocido, depen
diente ó criado, ó á dos vecinos.

Si no tuviere casa abierta en la 
localidad, ó su paradero fuere igno
rado, ó impuesto por sentencia ju
dicial ó por medida gubernativa, 
se entenderá el requerimiento, á 
falta de su mujer, hijos mayores de 
14 años ó administrador conocido.

su ejecución y cumplimiento a los 
Jueces municipales á quienes cor
responda.

Art. 3.® Corresponde autorizar 
los embargos á los Jueces munici
pales de los pueblos en cuyo térmi- con el Alcalde del pueblo, 
no radiquen bienes de las personas 
contra quienes se dirija el procedi
miento.

El Gobernador de la provincia

gubernativa cabeza del expediente 
y del mancamiento de embargo.

La persona interesada, su mujer 
é hijos, ó cualquier pariente suyo 
dentro del cuarto grado, podrán re
clamar en el término de 15 dias de 
dicha órden por la via gubernati
va, aduciendo cuantos informes y 
datos juzguen convenientes á su 
causa.

El Gobierno decidirá estas recla
maciones, oyendo al Consejo de Es
tado. Contra su decision no se dará 
recurso alguno.

La interposición de la reclama
ción gubernativa no impedirá el 
cumplimiento de la órden reclama
da ni la prosecución de los em
bargos.

Art. 9.® Si la persona requerida 
no hiciere exacta relación de los 
bienes que deban embargarse, el 
Juez municipal, con audiencia del 
Fiscal y por breve información que 
deberá instruir, deeretatá el embar
go provisional de los bienes que no
toriamente perteneciesen á la per
sona designada, y hará constar en 
el expediente lo que resultare á 
este propósito en el Registro de la 
propiedad y en el Ayuntamiento^ 
pidiendo las certificaciones oportu
nas, que les serán facilitadas con 
urgencia y á vista del interesado.

Art. 10. En la diligencia de em
bargo se harán constar cuantas ob
servaciones expusiere la persona 
requerida, y se unirán á ella origi
nales ó por copia á su instancia y 
elección los documentos que pre
sentare en apoyo de sus observa
ciones.

Art. 11. Firmará la diligencia 
ó diligencias comprensivas del em
bargo, con el Juez, Fiscal y Secre
tario municipales, la persona con 
quien según lo dispuesto se hubie
ren entendido aquellas; y de no 
querer, haciéndose constar su ne
gativa, dos vecinos designados por 
el Juez.

De la diligencia ó diligencias, si 
en una sola no se hubiere podido 
comprender todo el embargo, se 
dará copia literal autorizada por el 
Juez y Secretario á la persona re
querida, á no ser que en diligencia 
especial y con las mismas forma
lidades ántes prescritas para auto
rizar la de embargo renunciase ex
presamente á la copia.

Art. 12. Se inscribirán los em
bargos conforme á derecho en los 
Registros de la propiedad.

Art. 13. Acto continuo el Juez 
municipal mandará notificar y re
querir á los administradores, in
quilinos, colonos, arrendatarios y 
demás personas á quienes convinie
re para cpie retengan los intereses^

Art. 8.® Al practicarse el reque
rimiento prevenido en el artículo 
anterior, se entregará á la persona 
requerida copia literal de la órden
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brutos ó rentas á disposición del 
Jefe económico de la provincia, y 
remitirán á este testimonio literal 
de los embargos para que acuerde 
lo que proceda en punto á la admi
nistración de los bienes embar
gados.

Art. 14. Los Jueces municipa
les remitirán luego los expedientes 
instruidos al Juzgado de primera 
instancia del partido, notiñcándolo 
á la p‘rsona con quien se hubiere 
entendido el embargo y al Fiscal 
municipal, haciéndolo saber asi
mismo al Registrador de la propie
dad y al Alcalde á quienes se hu
biese pedido eertiticaoion de ins
cripciones ó amiUaramieutos , si 
acaso no las hubiesen podido remi- 

- tir, para que las dirijan al Juzga
do de primera instancia, que cuida
rá de reclamarías con urgencia, y 
dando cuenta á quien corresponda, 
en su caso, de la falta de servicio.

Art.»15. Los Jueces de primera 
instancia acumularán en un solo 
expediente los de varios Juzgados 
municipales, si los hubiere, relati
vos á una misma persona.

Cuando los Jueces municipales 
que hubiesen entendido en los em
bargos pertenecieren á distintos 
partidos judiciales, los Jueces de 
primera instancia respectivos re
mitirán las diligencias al del lugar 
en que radiquen la mayor parte de 
los bienes embargados.

Art. 16. Los Jueces de primera 
instancia formarán á solicitud de 
parte legítima, siéndoio siempre el 
Promotor fiscal, ramos separados 
sobre inclusion ó exclusion de bie
nes en los embargos; sobre alimen
tos de las personas á quienes de 
derecho deben otorgarse, regulados 
según su clase y la importancia de 
los bienes embargados, y sobre 
cualesquiera otros incidentes que 
procedieren á su juicio.

Rechazarán los impertinentes, 
admitiendo sólo en un efecto las 
apelaciones que sobre estos se in
terpusieren.
Art. 17. Alos Jueces del .^ instan

cia y á los Tribunales superiores, en 
su caso, corresponde exclusivamen
te declarar los alimentos y cargas 
que deban satisfacerse con las ren
tas de los bienes embargados pre 
ferentemente á toda otra atención, 
salvo la de pagar los impuestos y 
tributos públicos.

Art. 18. Estos incidentes se sus
tanciarán por los trámites que esta
blece para los juicios verbales la le
gislación vigente, siguiéndose la 
primera instancia en los Juzgados 
de este nombre; y las apelaciones, 
que solo serán admisibles en un 
efecto, ante la Audiencia del distri
to, con intervención en ambas del 
Ministerio fiscal.

Art. 19. Los interesados que se 
creyeren perjudicado-s por la reso
lución dictada en estos incidentes 
podrán deducir la acción de que se 
creyeren asistido? en juicio ordina- ; 

rió, é interponer y seguír todos los 
recursos propios del mismo.

El Ministerio fiscal representará 
en ellos la causa pública.

Art. 20. En los procedimientos 
ante los Juzgados municipales se 
usará papel de oficio, y devengarán 
sólo la mitad de las cuotas de Aran
cel los funcionarios y agentesjudi- 
ciales que tuvieren derecho á per
cibirías.

Art. 21 En los incidentes y jui
cios ante los Juzgados de primera 
instancia y Tribunales superiores y 
Supremo se estará á las reglas vi
gentes respecto á papel sellado y 
pago de gastos y costas.

Art 22. Quedan á salvo de estas 
disposiciones los dereclios de ter
ceras personas, las cuales, si se con
siderasen lastimadas por algún 
procedimiento en el fondo ó en la 
forma, podrán usar de sus acciones 
conforme á las leyes.

Madrid 5 de Agosto de 1874.— 
Alonso Martínez.

SEGUNDA SECCION

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Dividida en Jos secciones la Caja 
de recepción de soldados de la re
serva de 125.000 decretada en 18 
de Julio último á fin de facilitar las 
operaciones necesarias con la me
nor molestia y detención posible, 
la Comisión ha resuelto señalar 
para el despacho de la primera 
de las secciones el local que hasta 
aquí estaba destinada al efecto si
tuado en el primer pátio del ex-co 
legio de San Gregorio, y la segun
da en el salón del mismo edificio 
que ocupaban las oficinas de la In
tervención de Hacienda pública.

Concurrirán con los mozos los 
Comisionados de los pueblos á 
saber:

Día 93 de Agosto.

Primera Sección.

Arroyo.
Ciguñuela. 
Cistérniga. 
Fuensaldaña, 
Géria. 
Laguna de Duero.
Puente Duero. 
Renedo. 
Robladillo.
Santovenia. 
Simancas. 
Traspinedo. 
Tudela de Duero.

Segunda Sección.

Villabañéz.
Villanubla.
Zaratan.
Alaejos.
Castrejon. .

Castronuño.
Fresno el Viejo.

Día 34.

Primera Sección.

Castroverde de Cerrato.
Cigales. .
Corcos.
Cubillas de Snnta Marta.
Encinas de Esgueva.
Esguevillas. 
Fombellida. 
Mucientes.
Olivafés de Duero. 
Olmos de Esgueva. 
Piña de Esgueva. 
Quintanilla de Trigueros 
San Martin de Valvení. 
Torrefombellida.
Trigueros.
Valoria la Buena.
Villavaquerin.
Viliaco.
Villafuerte.
Villanueva de los Infantes. 
Villarmentero.

Segunda Sección.

Nava del Rey.
Pollos.
Siete Iglesias.
Torrecilla de la Orden. 
Villafranca de Duero. 
Amusquillo.
Cabezón.
Canillas.
Castrillo Tejeriego. 
Castronuevo.

Día 33.

Primera Sección.

Bahabón.
Bocos.
Campaspero.
Canalejas de Peñafiel.
Castrillo de Duero.
Cojeces del Monte. 
Corrales de Duero. 
Curiel.
Fompedraza.
Langayo.
Manzanillo.
Montemayor.
Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero. 
Pesquera de Duero. 
Piñel de Abajo.

Segunda Sección.

Peñafiel.
Piñel de Arriba.
Quintanilla de Abajo. 
Quintanilla de Arriba. 
Rábano.
Roturas.
San Llorente.
Santibáñez de Valcorba.
Sardón de Duero.
Torre de Peñafiel. 
Torrescárcela.
Valbuena de Duero.
Valdearcos.
Viloria.

DI» 33.

Primera Sección.

Aguasal.
Alcazarén.
Aldea de San Miguel.
Aldeamayor.
Almenara.
Ataquines.
Bocigas.
Boecillo.
Camporedondo.
Cojeces de Iscar.
Fuente Olmedo.
Hornillos.
Iscar.
Llano de Olmedo.
Matapozuelos.
Mejeces.
Mojados.
Muriel.
Villalba de Adaja.
Zarza (La).

Segunda Sección.

Olmedo.
Parrilla (La).
Pedraja de Portillo (La).
Pedrajas de San Esteban.
Portillo y su arrabal.
Pozaldéz.
Puras.
Ramiro.
Salvador.^
San Miguel del Arroyo.
San Pablo de la Moraleja.
Valdestillas.
Ventosa de la Cuesta.
Viana de Cega.

Día 37.

Primera Sección.

Bobadilla del Campo.
Brahojos de Medina.
Campillo (El).
Cárpio (Él).
Cervillego de la Cruz.
Fuente el Sol.
Gomeznarro.
Lomoviejo.
Medina del Campo.
Moraleja de las Panaderas.
Pozal de Gallinas.
Rodilana.
Rubí de Bracamonte.

Segunda Sección.

Rueda.
San Vicente del Palacio.
Seca (La).
Serrada.
Velascálvaro.
Villanueva de Duero.
Villanueva de las Torres.
Villaver,le.

DI» 38.

Primera Sección.

^ Bamba.
Bercero.
Berceruelo.
Castrodeza.
Marzales.
Matilla, de los CañoSv
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Pedrosa del Rey.
Sau Miguel del Pino.
San Roman de la Hornija.
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa.
Velilla.
Velliza,
Villau de Tordesillas.
ViUaiár.
Villavieja.

Se¿^2íncía lección.

Adalia.
Almaráz.
Bàrruëlô.
Beuafarces.
Casasola de Arion.
Castromembibre.
Gallegos de Hornija.
Mota del Marqués.
Peñaflor. '
Pobladura de Sotiedra.
San Cebrián de Mazote.
San Pedro de Latarce.
San Pelayo.
San Salvador.
Tiedra.
Torrecilla de la Torre.
Torrelobaton.

Din so.

Primera á^eccion.

Morales de Campos, 
Mudarra (La). .
Palacios de Campos. 
Palazuelo de Vedija. 
Pozuelo de la Orden. 
Santa Eufemia.
Tamariz.
Tordehumos, 
Valdenebro.
Valverde de Cam,pos.
Villabrágima.
Villaespér.
Villafrechós.
Villagarcía de Campos.
Villalba del Alcor.
Villamuriel de Campos.
Villanueva de San Mancio.

Segunda Sección.

Urueña.
Vega de Valdetronco.
Villalbarba.
Villanueva de los Caballeros.
Villardefrades.
Villasexmir.
Villavellid.
Berrueces.
Cabreros del Monte.
Castromonte.-
Medina de Rioseco.
Montealegre. ■
Moral de Ía Paz.' - -

nía 30.

Primera Sección.

Aguilar de Campos.
Barcial de la Loda.
Becilla de Valdera d uey.
Bolaños de Campos.
Bustillo de Chaves.
Cabezón de Valderaduey.
QastrobóL

Castroponce de Valderaduey.
Ceinos de Campos.
Cuenca de Campos. 
Fuentehoyuelo.
Gaton.
Herrin de Campos.
Mayorga.
Melgar de Abajo. 
Melgar de Arriba. 
Monasterio de Vega. 
Quintanilla del Molár. 
Roales.

Segunda Sección.

Sahelices de Mayorga. 
Santervás de Campos. 
Union (La).
Urones de Castroponce.
Valdunquillo.
Vega de Ruiponce.
Villabarúz de Campos. 
Villacarralón. 
Villacid de Campos. 
Villacreces. 
Villafrades.
Villagomez la Nueva.
Villalba de la Loma.
Villalán de Campos.
Villalón.
Villanueva de la Condesa.
Villavicencio de los Caballeros. 
Zorita de la Loma.

Dias 1.”, 9 y 3 dé Setiembre.

Segunda Sección.

Valladolid,

Valladolid 19 de Agosto de 1874. 
—El Gobernador Presidente, Am
brosio de Villava.—-Juan Callejo, 
Secretario.

— .^^..------ -—

NuM. 4.176.

DIPUTACION PRO VINCI AL
DE VALLADOLID.

En el dia de hoy han sido satis
fechas por la Depositaría de fondos 
de esta provincia á D. Casimiro Del
gado, Alcalde de Mojados, 1005 pe
setas y 75 céntimos, importe de los 
bagajes suministrados en dicho 
cantón de Mojados durante todo el 
año económico de 1873 á 1874.

Valladolid 18 de Agosto de 1874.
-—El Vicepresidente, Pedro Alvarez.

TERCERA SECCION.

j NuM. 4.174.

I ¿)on Pamon Octavio de Toledo, Pueí, 
1 de primera instancia del distrito de 
1 la A udiencia de esta capital. i
1 Por la presente requisitoria hago 
i saber: que en la causa criminal que 
1 estoy instruyendo contra Inocencio 
j (a) el Gordillo, vecino que se dice 
■ ser de San Martin de Rubiales, pro- 
; vincia de Burgos, viudo de Ramo- 

na Lopez Rebollo, por hurto de una 

pollina á Francisco del Barrio, ca
minero en el primer al tercer kiló
metro de la carretera que de esta 
capital se dirige á Soria, cometido 
el dia veintisiete de Junio último, 
se ha acordado llamarle por edictos 
para que dentro del término de 
treinta dias comparezca á contestar 
á lo que contra él resulta, pues que 
de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por su mandado, Cástor 
Simón Toranzo.

NuM. 4.170.

Pon Antonio Oarcía Paredes, Juea^ 
de primera instancia de esta 'viUa 
de Valencia de P. Juan, en la pro- 
rinda de Leon.

Por la presente requisitoria hago 
saber á los Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales, autorida
des civiles y militares, Guardia ci
vil y demás agentes de policía ju
dicial, que con motivo del robo en 
despoblado de quinientos veinte y 
ocho reales en metálico y dos ma
chos de carro ó labranza, el uno de 
nueve años de edad, pelo negro, 
alzada siete cuartas menos dos de
dos, que tiene fuego en la rodilla 
derecha y sobre pies, con lunares 
en los costillares, y el otro de siete 
cuartas menos tres dedos de alzada, 
pelo castaño, edad tres ó cuatro 
años coa lunares blancos en las 
oostillas, esquilados ambos á raya, 
propios de Santiago Yañez Martí
nez (a) el Cojo, vecino de Zuares 
del Páramo, en la noche del treinta 
de Abril último, en el término de 
Villamañan, por dos hombres des
conocidos que representan como 
veinte y cuatro años, vestido el uno 
con pantalón de paño á cuadros y 
el otro de paño negro, este con 
capa tambien negra y aquel roja, 
estoy instruyendo la oportuna su
maria y en ella por providencia de 
ayer acordé librar requisitoria á 
V. S. para que tan luego como se 
inserte en la Oaceta de Jífadrid y Po- 
letines ceciales de las cuatro provin
cias limítrofes, se sirva disponer 
que en los respectivos distritos se 
practiquen las mas eficaces dili
gencias en busca de las referidas 
y sujetos y siendo habidos, los con
duzcan á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo po
der obren aquellas con las seguri
dades oportunas.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo á los dos mencionados su
jetos, que por cierto vinieron en el 
dia del robo de la estación de Pa
lanquinos á esta villaen el carro del 
robado, para que dentro de treinta 
dias se presenten en este Juzgado 
para recibirles las declaraciones de 
inquirir y responde? á los cargos 

que resultan; con ápercibimlento 
que de no haccrlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar, según la ley de 
enjuiciamiento criminal.

Dado en Valencia de D. Juan á 
nueve de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Antonio García 
Paredes.—Por su mandado, Vicen
te Blanco.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CIUCUbA».

Cumplido con exceso el plazo se
ñalado para la presentación en esta 
oficina de los repartimientos de la 
contribución territorial del presente 
año económico, según previne en 
mi circular de 21 del pasado, y no 
habiendo tenido efecto dicha pre
sentación por algunos Ayuntamien
tos, es ílegado el caso de obrar con 
los morosos con el rigor que se de
be cuando se trata do funcionarios 
públicos que dejan sin realizar ser
vicios de tanto interés para el Go
bierno.

En su consecuencia., prevengo á 
los Sres. Alcaldes que se encuen
tren en este caso que si inmediata
mente no remiten los referidos rci 
partimientos, mandaré plantones á 
costa de los municipios para que 
los recojan.

Valladolid 19 de Agosto de 1874. 
—José Nebot.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

CinCULAB.

La Dirección general de Impues
tos indirectos me dice con fecha 12 
del actual lo que sigue:

«Con fecha 21 de Julio último se 
dice por el Ministerio de Hacienda 
á esta Dirección general lo siguien - 
te:—Exemo. Sr.: Visto el expedien
te consultado por esa Dirección ge
neral á consecuencia de la duda 
ocurrida á la Administración eco
nómica de Cádiz, respecto á si el 
aceite de sésamo ó ajonjalí debe 
adeudar derechos de consumos: el 
Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, de conformidad con 
lo propuesto por V. E. y con el fin 
de evitar dudas y erróneas inter
pretaciones, se ha servido decla
rar: que bajo la denominación ge
neral de Aceites de todas clases que 
expresada partida de la tarifa, es
tán comprendidos, además del de 
oliva ó común, todos los aceites 
fijos ó grasas que sirvan para la 
alimentación ó para el alumbrado 
aun cuando no sea común darles 

' estas explicaciones, como el de cob
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za, de palma, de coco, de sésamo, 
de nabina, de almendras, de caca- 
huet, senister, y otros cualesquiera 
que tengan aplicación en las artes ó 
en la industria, como los secantes 
de linaza, de nueces, de cañamo
nes, de algodón, etc., los de pesca
do y los minerales como el petróleo 
y los demás que resulten de los 
productos secundarios de la desti
lación de la hulla, y por último los 
medicinales como el reciño de hí
gado de bacalao y demás, así como 
cualquiera otra aceite de origen ve

Ayuntainiciito eonstitucional de La Seca.

Cuarto trimestre del año económico de 1873 á 74.

ESTADO demostrativo de los fondos recaudados por este Ayuntamiento 
durante el referido trimestre y su conversion, el cual se publica en 
cumplimiento de lo ríispuesto en el art. 157 de la ley municipal de 
20 de Agosto de 1870.

Ul^KtlIK.^.

Capí
tulos.

Ar
tículos

CAROO.

TOTAL 
por capítulos.

Pet.s Cént.s

TOTAL 
general.

Pet.s Cént.s

Lxislencia en ^n de Marzo. . » » 26153*94

1.0 1.0 Productos de Propios. . . . 100 * 100 »
1.0 Id. del arbitrio de Romana. . 28*83
3.0 Rendimientos sobre los dere-

8.0
chos del matadero. . . . 

Id. rendimiento de multas
159*56 ! 263*39

municipales por infracción. 75 »
8.0 1 1.0 Resultas pendientes de cobro. 125 » 125 .

11. Productos del arbitrio sobre
artículos de comer. . . . 1453*31

13. Id. sobre el servicio de mos-

9.0 < tracion de vinos.................... 3000 » 4877*97 112
1-1. Id. sobre granos y legumbres. 30*91 112
15. Id. sobre artículos de arder. . 375 »
16. Id. sobre derechos de carni-

cería.. ....... 18*75

Tolal cargo. . . . » » 31520*30 112

DATA.

1.0 Sueldos del personal y faeul-
2199*83 112 2318*73 112tativos municipales.. . .

2.0 Material de oficinas. . 118*90

2.0
ly o Personal de policía urbana. . 147*87 112 j 177*87 112
9.0 Voluntarios de la localidad. . 30 »

3.0 1.0
4.0

Personal de policía rural..
Guardería del arbolado. . .

273 »
125*12112

j 398*12 112

1.0 Personal de Instrucción pú-

4.» j 2.0
blica.......................................... .

Material de id.............................
802*03 314
158*31 114 7 1005*35

3.0 Alquileres de casa.................... 45 »
5.0 1 8.0 Beneficencia municipal. . . 10 » 1 10 »

• 2.0 Reparaciones de caminos.. . 187*50 | 192*50
•yo Material........................................ 5 *

9.0 3.0 Funciones votivas..................... 184*25 184*25
lO. 1.0 Obras de nueva construcción. 9932*47 9932*47
11. 1.0 Imprevistos.................................. 71*97 112 71*97 112
12. 1.0 Cinco por 100 impuesto de

guerra, sobre ingresos del 
presupuesto............................. 528 » 528 »

Total data. . . . » JO 14819*28

Importa el Cargo 
Idem la Data. .

^æislenda en fin de Junio. 16701*02 112

La Seca Í4 de Julio de 1874,—El Alcalde, Cipriano Tejedor y Ro
dríguez.—El Depositario, Leon Rico.—El Interventor, Pedro Lorenzo.— 
El Secretario, Vicente Romero y Gutiérrez.

getal, animal ó mineral, que sea 
susceptible de alguna aplicación 
que disminuya el consumo del de 
oliva. Y de órden del Sr. Presidente 
lo comunico á V. E. para los efectos 
correspondientes. Lo que traslado 
á V. S. para su inteligencia y fines 
oportunos.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el £o¿etin q^cial de la provincia 
para conocimiento de los Ayunta
mientos.

Valladolid 21 de Agosto de 1874. 
1 -—José Nebot.

31520*30 112 
14819*28

NuM. 4.169.

Ai/untamiento popular de 
Corrales de J)uero.

Ignorándose la actual residencia 
del mozo Juan de la Cal Pascual, 
comprendido en el alistamiento de 
este pueblo para la reserva del año 
actual, al cual ha correspondido el 
número 1.® en el sorteo celebrado 
el dia 6 del actual, y no habiéndo
se presentado al acto de declara
ción de soldados en el que fué de
clarado soldado, se le cita y requie
re para que el dia 25 del actual y 
hora de las siete de su mañana se 
presente en la capital de Vallado- 
lid, edificio de San Gregorio y ofi
cinas de la Exema. Diputación pro
vincial, á las órdenes del comisio
nado de este Ayuntamiento para la 
entrega en caja de los mozos de la 
indicada reserva En la inteligen
cia que de no verificar su presen
tación en el local designado y en 
el dia y hora citados será declara
do prófugo en conformidad á lo dis
puesto en el capítulo 13 de la ley 
vigente y le pararán los perjuicios 
consiguientes, sin mas citarle ni 
emplazarle.

Corrales de Duero 16 de Agosto 
de 1874.—El Alcalde accidental, 
Antonio Bombin.— El Secretario, 
Pedro Cuadrillero.

NuM. 4.177.

Alcaldía popular de 
La Ceca.

No babiéndose presentado á nin
guno de los actos de la reserva ex
traordinaria prevenida por decreto 
de 18 de Julio último el mozo San
dalio Martin Clemente, hijo de Al
varo y Tiburcia, natural de esta 
villa, de 32 años, 9 meses y 27 dias 
de edad, quinto por el cupo de este 
pueblo con el número 11, se le cita, 
llama y emplaza á fin ele que se 
presente en esta Alcaldía antes del 
dia 27 del actual y pasado este dia 
ante la Comisión provincial de la 
Exema. Diputación, y de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar, rogando al propio tiempo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la provincia se sirvan comunicar á 
esta Alcaldía su existencia en caso 
de encontrarse en sus respectivas 
localidades á los efectos que pro
ceda.

La Seca 18 de Agosto de 1874.- 
El Alcalde accidental delegado, 
Tomás Hidalgo Tacende.

NuM. 4.168.

Alcaldía popular de 
La Pedraja.

Ignorándose el paradero del mo
zo Manuel Perez Sanz, natural de 
este pueblo, pues según manifies
tan sus hermanos ha salido del 

pueblo á principios de veraño a 
buscar trabajo del campo, y habién
dole tocado el núm. 6 en el sorteo 
celebrado en 6 del corriente se le 
cita, llama y emplaza para que en 
el término de ocho dias se presente 
ante mi autoridad con el fin de ser 
entregado en caja, pues de lo con
trario se formará el oportuno expe - 
diente de prófugo y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

La Pedraja 15 de Agosto de 1874. 
— El Alcalde, Bonifacio Balma
seda.

ANUNCIOS PARTICULAllES.

Jiegimiento lanceros de CanUago, 9.° 
de caballería.

Debiendo procederse á la venta 
en pública subasta de 10 caballos 
que han sido dado.s de desecho en 
el mismo, los señores que quieran 
interesarse en ella podrán concur
rir el Jueves 27 á las once de su 
mañana al cuartel de la Merced y 
pátio grande del mismo donde ten
drá lugar el remate.

Valladolid 22 de Agosto de 1874. 
—El Teniente Coronel Comandante 
mayor, Carlos de Sousa.

CORTA EN ARRIENDO.

A voluntad de su dueño se ar
rienda la corta y carboneo de las 
leñas de uno de los diez y ocho ta
jones en que está dividido el monte 
titulado de Iscar, perteneciente al 
Exemo. Sr. Conde de Montijo y Mi
randa, cuyas leñas están tasadas 
en la cantidad de 24.000 reales.

Su remate en pública licitación 
extrajudicial, se celebrará en el dia 
30 dei corriente mes de Agosto, á 
las once de su mañana, ea la villa 
de Mojados, casa de D. Norberto 
Sanz, donde se hallan de manifies
to las condiciones y demás que 
deseen saber los licitadores.

En los últimos dias del mes de 
Julio desapareció un galgo de 20 
meses de edad, pelo blanco con pin
tas rojas, cerdudo, y la cola larga 
del mismo color, con cerdas largas 
en forma de espadaña.

El que le hubiera recojido se ser
virá dar razón á su dueño Don Ju
lián Rodríguez, Veterinario en Vi
llalba del Alcór, quien abonará los 
gastos causados.

En la Imprenta del Bolelín 
se venden filiaciones, extrac
tos y relaciones para la en
trega de soldados de la re
serva extraordinaria, arregla
dos a los modelos insertos en 
el Boletín del Mártes 11 del 
corriente.

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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